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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.1.4. Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Corrección de error en el Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno 
de 22 de marzo de 2017, por el que se aprueban los Premios Extraordinarios de Grado 
2015/2016. 
 
Advertido error material en la documentación del acuerdo adoptado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2017 (BOUC n.º 5, de 6 de abril de 
2017), se procede a su subsanación en los siguientes términos:  
 
Donde dice:  
 
“FACULTAD DE CC DE LA DOCUMENTACIÓN, Grado en Información y Documentación, 
PASTRANA BONILLA, María Ángeles (9,26)” 
 
Debe decir: 
 
“FACULTAD DE CC DE LA DOCUMENTACIÓN, Grado en Información y Documentación, 
PASTRANA BONILLA, María Ángeles (9,40)” 
 


